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Código validación comunicación: ae094 Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Erica Viviana Preciado Martínez
Fiduciaria Bogotá
epreciado@fidubogota.com
Calle 67 Nº 7-37 Torre A Piso 3
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a requerimiento sobre embargo – Proceso judicial en 
contra de la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P.

REF.: Requerimiento de Información – Orden de Embargo - Proceso judicial en 
contra de la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.

Respetados señores:

En atención a su requerimiento de información, fechado de octubre de 2025 y 
relacionado con las ordenes de embargo proferidas por (i)JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYÁN, Oficio de embargo 1248 
dentro  del  procesos rad.  19001  4003 002 2025 00382 00;  y,  (ii)  JUZGADO 
SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  MENOR  CUANTÍA  DE  POPAYÁN,  Oficio  de 
embargo 1519 dentro del procesos rad. 19001 4003 002 2025 00483 00, en 
virtud del  cual  se ha ordenado a esta Fiduciaria  proceder  a  embargar  los 
derechos fiduciarios, de la sociedad COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE, 
en cualquier negocio fiduciario. 

Frente a lo solicitado, este Ministerio de Minas y Energía se permite hacer las 
siguientes consideraciones de orden fáctico y legal:

1. Naturaleza pública de los recursos del FAER:
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En los términos del artículo 1 y el parágrafo del artículo 14 del Decreto 1122 de 
2008,  por  el  cual  se  reglamenta  el  Fondo  de  Apoyo  Financiero  para  la 
Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER; la naturaleza de los 
recursos forma parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), sujetos a 
las  normas  del  Estatuto  Orgánico  del  Presupuesto  Nacional  y  los 
procedimientos  de  la  Constitución  Política;  y,  por  lo  tanto,  su  manejo  es 
estrictamente regulado.

2. Destinación específica de los recursos:

Conforme al parágrafo 1° del Artículo 4 del Decreto 1122 de 2008, los recursos 
del FAER tienen una destinación específica y no pueden usarse para fines 
distintos.

“(…)  Los  recursos  (…)  se  utilizarán  para  financiar  planes,  programas  o 
proyectos de inversión priorizados para la construcción e instalación de  
infraestructura eléctrica en las zonas rurales interconectadas (…)”.

En consecuencia, tales recursos:
• No pueden desviarse a finalidades distintas.
• No pueden destinarse al pago de obligaciones privadas del Operador 

de Red.
• No constituyen ingresos propios del operador.

3. Titularidad estatal de los activos financiados:
El artículo 15 del Decreto 1122 de 2008 establece:

“(…) Las inversiones con cargo a los recursos del Fondo (…) tendrán como 
titular a la Nación – Ministerio de Minas y Energía, en proporción a su aporte  
(…)”.

4. Inembargabilidad conforme al artículo 594 del Código General del Proceso:

El artículo 594 del Código General del Proceso regula las categorías de bienes 
inembargables y establece:

“(…)

ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES.
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Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o 
en leyes especiales, no se podrán embargar:

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general  
de la Nación o de las entidades territoriales,  las cuentas del  sistema 
general de participación, regalías y recursos de la seguridad social.

Los bienes y recursos de que trata este artículo serán inembargables.
(…)”

Así las cosas, y toda vez que los recursos del FAER provienen del Presupuesto 
General  de  la  Nación,  están  sometidos  a  destinación  específica,  y  su 
titularidad corresponde a la Nación – Ministerio de Minas y Energía; tales se 
hallan cobijados por esta disposición legal de inembargabilidad.

5. Separación patrimonial del encargo fiduciario (patrimonio autónomo):

Así  también,  es  preciso  señalar  que  el  encargo  fiduciario  constituye  un 
patrimonio  autónomo,  con  una  finalidad  específica,  que  no  transfiere  la 
propiedad de dichos, y, que jurídicamente está separado de los patrimonios 
del fideicomitente (CEO), del fiduciario y del beneficiario.

Los artículos 1226 y 1233 del Código de Comercio establecen:

“Los bienes entregados en fiducia constituyen un patrimonio autónomo,  
independiente del patrimonio del fiduciante y del fiduciario.”

Asimismo, los artículos 29 y 30 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
disponen:

“Los bienes entregados a la fiduciaria no forman parte del patrimonio de la  
sociedad fiduciaria y sólo responden por obligaciones propias del patrimonio  
autónomo.

En  ese  entendido,  los  bienes  del  encargo  fiduciario  no  hacen  parte  del 
patrimonio de la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
en su condición de Operador de Red, su destinación deberá circunscribirse a 
las obligaciones propias del encargo fiduciario, y en consecuencia no podrán 
ser perseguidos por deudas del fideicomitente.
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Por lo tanto, los procesos judiciales contra CEO no pueden afectar los bienes 
del  Encargo  Fiduciario  FAER  –  GSA  173  de  2012,  al  no  existir  identidad 
patrimonial ni vínculo obligacional que habilite su embargo.

Corolario de lo anterior, este Ministerio se permite manifestar:

 Que, los recursos administrados la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE  S.A.  E.S.P.,  dentro  del  Encargo  Fiduciario  del  Contrato 
FAER-GSA-173  de  2012  son  recursos  públicos,  sujetos  a  destinación 
específica  y  a  la  titularidad  estatal,  y  por  tanto  amparados  por  la 
inembargabilidad  prevista  en  el  artículo  594  del  Código  General  del 
Proceso.

 Que, la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., en 
su  condición  de  Operador  de  Red,  no  es  titular  de  derechos 
patrimoniales dentro del patrimonio autónomo.

 La  separación  jurídica  del  patrimonio  autónomo  impide  que  las 
obligaciones de la Sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P. puedan hacerse efectivas sobre los bienes y recursos del encargo 
fiduciario.

Dada la naturaleza de los recursos anteriormente descrita, solicitamos a la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. que, en su calidad de vocera y administradora del 
patrimonio autónomo, proceda a ejercer la oposición formal a las medidas de 
embargo ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán, aportando la 
presente certificación como prueba de la inembargabilidad.

Con lo anterior se da respuesta al requerimiento formulado. Este Ministerio 
queda atento ante cualquier información adicional que se considere necesaria.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a:
Fiduciaria Bogotá -  (jvalencia@fidubogota.com) - Calle 67 No. 7 – 37 P - 3 - BOGOTÁ - D.C.
Fidubogotá -  (iosorio@fidubogota.com) - BOGOTÁ - D.C.
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